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S A 
AGE CIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8043/2018 

Ciudad de México. a 06 de julio de 2018.

C. RAFAEL RODRÍGUEZ MACÍAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ESTACIÓN DE SERVICIO MARROT, S.A DE C.V.

PRESENTE

Asunto: Ampliación de Plazo
Bitácora: 09/DGA0335/06/18

Expediente: 14JA20 l 7X00S l

Con referencia al escrito sin número con fecha de su presentación, ingresado el 2 7 de junio del año
en curso. en esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a esta Dirección General de Gestión Comercial
(DGGC), por medio del cual el C. RAFAEL RODRÍGUEZ MACÍAS, en su carácter de Representante
Legal de la empresa ESTACIÓN DE SERVICIO MARROT, S.A DE C.V., en lo sucesivo el Regulado.
solicitó la ampliación de plazo para construcción contenida en el resolutivo
ASEA/UGSIVC/DGGC/8522/2017 de fecha 20 de junio de 2017, lo anterior para el proyecto
denominado "Estación de Servicio Marrot, S.A de C.V.", en lo sucesivo el Proyecto. con
ubicación en Carretera libre a Zapotlanejo, No. 2595, Colonia Jauja, Municipio de Tonalá, Estado
de Jalisco. 

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información presentada por el Regulado, así como

/
la información contenida en el expediente administrativo del Proyecto, y

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos el cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad
con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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1 1. Que esta DGGC es  competente para analizar, evalua r  y resolver l a  petición p resentada por  e l  
Regulado, de  conformidad con  lo  d ispuesto en los  artículos 5 º fracc ión XVIII y 7 ° fracción I de 
la Ley de la  Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y de  P rotecc ión al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos 4 fracción XXVI I y 3 7 fracción V y XXI I I  del Reglamento I nter ior de la 
Agencia Nacional de Seguridad I ndustr ial y de Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector 
H idrocarburos .  

1 1 1 .  Que  e l  2 0  de  j u n i o  de  2 0 1 7  mediante ofi cio No. ASEA/UGS IVC/DGGC/ 8 5 2 2 / 2 0 1 7 ,  esta 
DGGC autoriz9 en mater ia de impacto amb iental , e l  desarrollo de l  Proyecto otorgándole 01  
año para lo que  resta de  construcc ión y 30 años para l a  operación y mantenimiento . 

IV. Que el 2 7  de junio de 20 1 7 ,  se le notif icó y entregó origi nal de l  oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/85 22/20 17 ,  al Regulado. 

V. Que el d ía 2 8  de junio de 2 0 1 8 , se recibió en esta DGGC el escrito, mediante el cual el 
Regulado sol i c ita la ampliac ión del p lazo para construcción contenida en el resolutivo 
No .ASEA/UGS IVC/DGGC/ 8 5 2 2/  2 O 1 7  de fecha 2 O de junio de 2 O 1 7 , menc ionando a la letra 
lo s iguiente: 

" . . .  Que por este conducto solicito a usted se me dé por cumplido y apelando a su buena 
voluntad y comprensión solicito a usted la ampliación de vigencia del Dictamen 
ASEAIUGSIVCIDGGC/8522/201 7 y con expediente 141A201 7X0051 , asignado por 
la dirección a su digno cargo . . .  " 

VI. Que adicional a su solicitud, el Regulado anexa los s igu ientes documentos :  

• Pago de derechos .  
• Cop ia s imple de la escr itu ra púb l ica nú mero 2 ,3 3 1  de fecha 07  de marzo de 2 0 1 4  que  

contiene la  constituc ión de la  sociedad mercanti l denominada EST AC ION DE SERVIC IO 
MARROT, S .A  DE  C.V. , asim i smo se  acredita l a  personalidad del C. Rafael Rodr íguez 
Macías .  

• Copia s imp le de la identifi cación oficial a nombre de Rafael Rodríguez Mac ías .  
• Copia s imple de la  constancia de s ituac ión fiscal de la empresa ESTAC ION DE SERVICIO 

MARROT, S .A DE C.V. 
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• Copia simple del ofi c io No .  ASEA/UGS IVC/DGGC/8 5 2 2 / 2 0 1 7  de fecha 2 0  de jun io  
de 20 1 7 . 

VII . Que el artículo 3 1  de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo seña la que: 

"Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, la Adminis tración 
Pública Federal. de oficio o a petición de parte interesada, podrá ampliar los términos y 
plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del 
plazo previsto originalmente, cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos 
de los interesados o de terceros. " (sic) 

VIII. Que esta DGGC cons idera que la mod ificac ión solic itada del Proyecto por el Regulado,  se 
refiere únicamente a la ampliación de plazo de /as ob ras y act iv idades del Proyecto en 
cuestión ,  sin que e llo impl ique afectación alguna al conten ido de la autorización · emitida 
mediante el oficio  resolutivo ASEA/UGS IVC/DGGC/8 5 2 2/20 1 7  de fecha 20 de junio de 
2 O 1 7 ;  por lo que se cumple con e l  supuesto previsto por e l  art ículo 2 8 fracc ión I I  de l  
Reglamento de  la  Ley General de l  Equ i l ibrio Ecológico y la P rotección al Ambiente en  materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los art ícu los 5 fracción XVIII , 7 fracc ión I de la Ley de 
la Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
H id rocarburos; 2 y 16 fracción X de la Ley Federa l  de  Procedimiento Admin istrativo; 4 fracc ión 
XXV I I, 9 párrafo segu ndo, 1 4 , 1 7 , 1 8  fracción XVI I I y 3 7  fracción XXI I I  de l Reglamento Interior de 
la Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de P rotección al Medio Ambiente de l  Sector 
Hidrocarburos; 4 7 pr imer párrafo , 4 8 y 4 9 del Reglamento de la Ley General del Equ ilib rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Mater ia de Evaluación del Impacto Ambienta l ,  esta 
DGGC: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- OTORGAR un  p lazo ad icional por 06 (seis) meses para l a  realizac ión de las obras y 
actividades  relacionadas con la construcción del Proyecto, mismo que se contará a part i r  del día 
siguiente a que  surta efectos la  notifi cac ión del presente ofic io; toda vez que la modificac ión 
sol ic itada no altera el conten ido de la autorización, contenida en el ofic io reso lut ivo 
ASEA/UGS IVC/DGGC/8 5 2 2 / 2 0 1 6  de fecha 2 0  de junio de 20 1 7 ,  de conform idad con lo desc rito 
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e n  los Considerandos I I I  a V I I I  de l  presente reso l ut ivo y con fundamento en e l  art ícu lo  3 1  d e  l a  
Ley Federal de  Proced imiento Admin istrativo .  

SEGUNDO. - La vigenc ia podrá ser ampl iada a so l i c itud de l  Regulado prev ia acred itac ión de haber 
cump l i do sat i sfactoriamente con lo  establecido en e l  ofi cio reso lut ivo 
ASEA/UGS IVC/DGGC/8 5 2 2/ 2 0 1 7 de fecha 20 de jun io  de  20 1 7 ,  em itido para e l  Proyecto. Para 
lo  anter ior deberá so l i c itar por escr ito a la  DGGC l a  ap robación de su so l i c it ud ,  previo a la fecha 
de su vencimiento .  En caso de que e l  Regulado p retenda la  rea l i zación de obras y/o act iv idades 
adic ionales a las man ifestadas , éstas deberán ser notificadas prev iamente a esta DGGC para que 
determine lo  procedente en mater ia de impacto ,ambienta l , de  conformidad con l a  legi s l ac ión 
ambiental vigente .  

TERCERO. - La mod ificac ión otorgada por esta DGGC estará sujeta a lo  estab lecido en e l  ofic io 
reso lut ivo ASEA/UGS IVC/DGGC/8 5 2 2/2 0 1 7  de fecha 20 de j u n io  de 2 0 1 7 , así como en los 
demás documentos ofic ia les que se hayan emitido con rel ación al Proyecto.; esta mod ificac ión 
quedará v igente para todos los efectos a que haya l ugar . 

CUARTO.- Asimismo, e l  Regulado deberá contar con l a  autorización de su S i stema de 
Admi n i stración  de Riesgos ,  para dar cump l im iento a l o  estab lec ido en las DISPOSICIONES 
administrativas de carácter genera l que establecen los Lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industria l, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio a l  
Público de Gas Natural, Distribución y Expendio a l  Público de Gas L icuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, pub l icadas en el Diar io Ofi c ia l de la Federac ión el 1 6  de jun io  de 2 0 1 7 .  de 
conformidad con e l  p rograma que para tal efecto em ita l a  AGENCIA. 

QUINTO. - La  p resente reso l uc ión se  em ite en apego a l a  i nformación anexa al esc r ito de ingreso. 
en caso de ex ist i r  fal sedad de la m i sma, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incur re 
qu ien  se conduzca fal samente de conform idad con lo  d i spuesto en l a  fracción  I I  de l  art ícu lo 4 20 
Quater  de l  Cód igo Penal Federal , referente a los de l itos contra la gest ión amb iental 

SEXTO. -Téngase por reconoc ida la persona l idad ju ríd ica con la que  se ostenta el C. Rafae l  
Rodr íguez Macías en su carácter de Representante Legal de l a  empresa EST AC ION DE SERV IC IO 
MARROT, S .A DE C .V .  
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SÉPTIMO. -Téngase por autori zado para o ír y rec i b i r  notificac iones a l
con fundamento en el artícu lo 1 9  de la Ley Federal de Procedim iento Admin ist rat ivo . 

OCTAVO. - Not ifi car al C. RAFAEL RODRIGUEZ MACÍAS en  su carácter de  Representante Legal 
de la  empresa ESTACION DE SERVICIO MARROT, S.A DE C.V. , o a su autori zado de conform idad 
con e l  art ícu lo 3 5 de l a  Ley Federal de Proced imiento Admin i st rat ivo. 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERAL 

i# 
É ÁL VAREZ ROSAS 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, I nspección y Vigi lancia Industria l .- Para 
Conoc i miento. 
Lic. Javier Govea Soria .- D irector General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comerc ia l .- Para Conocimiento . 
Bitácora: 09 /DGA03 3 S /06/ 1 8  
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